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PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDIDA DE LA GARANTIA REAL 

Demandante:  PARTEQUIPOS MAQUINARIA S.A.S 

Demandado:  JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 

Radicación:  19001-31-03-006-2022-00188-00 

 

 

Procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Guarne (Antioquia), 

llega debidamente diligenciado el Despacho Comisorio No. 011 del 23 de 

octubre de 2023, por lo cual, en virtud del 40 del C.G.P, en concordancia con el 

parágrafo del art. 309 de la misma Codificación, se debe ordenar su 

incorporación al proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Popayán,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AGREGAR al proceso el Despacho Comisorio No. 011 del 23 de octubre 

de 2023, debidamente diligenciado por parte del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Guarne (Antioquia), para los fines y efectos de que tratan las 

normas arriba referidas. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR en debida forma el presente preveído, mediante su 

publicación en los estados electrónicos de la página web de la rama judicial. 

 

  

La Juez,      

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 
Proyectado por: 

Fabián Andrés Arboleda 

Escribiente  

NOTIFICACIÓN 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

en estado electrónico No. 035, hoy 02 de marzo de 

2024, desde la 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 


